
BOJA núm. 142Página núm. 10 Sevilla, 25 de julio 2006

DECRETO 135/2006, de 4 de julio, por el que
se aprueba el Plan de Desarrollo Sostenible del Parque
Natural Montes de Málaga.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, en
su Exposición de Motivos, significa que la diversidad y mag-
nitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de
la huella humana sobre los espacios naturales, permite pro-
piciar una política de conservación compatible con el desarrollo
económico. Continúa dicha Exposición estableciendo que en
general, la idea de conservación debe entenderse en sentido
amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada
el fomento de la riqueza económica, de forma que el apro-
vechamiento ordenado de los recursos naturales redunde en
beneficio de los municipios en que se integren y, en definitiva,
de nuestra Comunidad Autónoma. Es necesario, pues, implicar
en la conservación de la naturaleza a los sectores económicos,
pues en otro caso, la política impulsada por la Administración
quedaría vacía de contenido, al faltar el apoyo de la población
implicada.

El artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, establece,
en su apartado 4, que el Consejo de Gobierno aprobará el
Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos en
el Parque Natural y en su área de influencia socioeconómica.
Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinamización de
las estructuras socioeconómicas salvaguardando la estabilidad
ecológica medioambiental, de conformidad con lo dispuesto
en el Plan Rector de Uso y Gestión.

En este sentido se manifiesta el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 10 de diciembre de 2002, por el que se aprueba
la formulación, entre otros, del Plan de Desarrollo Sostenible
del Parque Natural Montes de Málaga, estableciendo que estos
Planes de Desarrollo Sostenible tendrían la consideración de
Planes de Desarrollo Integral a los efectos de lo establecido
en el citado artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.
Efectivamente, como manifiesta en su Preámbulo el citado
Acuerdo, el concepto de desarrollo integral ha visto reforzado
su protagonismo hasta convertirse en el eje vertebrador de
la protección del medio ambiente, siendo la idea de desarrollo
sostenible, como desarrollo que satisface las necesidades de
las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de
las futuras para satisfacer sus propias necesidades, el que
debe adjetivar los nuevos instrumentos de planificación cuya
formulación se acuerda.

En cuanto a su contenido, el Plan de Desarrollo Sostenible
del Parque Natural Montes de Málaga consta de una Intro-
ducción, en la que se justifica el Plan y cinco capítulos. El
Capítulo I recoge el diagnóstico del Parque Natural y su Area
de Influencia Socioeconómica. El Capítulo II trata de los obje-
tivos del Plan. El Capítulo III establece las medidas del Plan
de Desarrollo Sostenible y su coherencia con el Plan de Orde-
nación Territorial. El Capítulo IV versa sobre el Modelo de
Gestión. Finalmente, el Capítulo V se refiere a su Evaluación
y Seguimiento.

En la redacción de este Plan, la Consejería de Medio
Ambiente ha consultado, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado tercero del Acuerdo antes citado, a los Ayunta-
mientos de los municipios incluidos en el correspondiente Par-
que Natural y en su área de influencia socíoeconómica, a
los miembros de la Junta Rectora del Parque Natural, así
como a las organizaciones y asociaciones representativas de
los sectores implicados y a los actores locales. Asimismo, ha
sido sometido al trámite de información pública, valorándose
e incorporándose las alegaciones oportunas.

Finalizado este proceso de participación en la elaboración
del Plan de Desarrollo Sostenible, fue remitido para su informe
a las Consejerías de la Junta de Andalucía con competencias
en relación con las acciones y medidas a desarrollar incluidas
en el Plan. Asimismo, la Consejería de Medio Ambiente, ha

remitido el documento para su informe a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio y a la Consejería de Cultura, en virtud
de lo establecido en el artículo 31.1 y 3 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo
41 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía. Asimismo, el Plan de Desarrollo Sostenible
fue informado por el Comité de Acciones para el Desarrollo
Sostenible el día 4 de febrero de 2005.

Cumplimentados todos los trámites previstos en el apar-
tado tercero del mencionado Acuerdo de 10 de diciembre de
2002, la Consejera de Medio Ambiente ha elevado al Consejo
de Gobierno la propuesta definitiva del Plan de Desarrollo Sos-
tenible del Parque Natural Montes de Málaga para su con-
sideración y aprobación si procede.

En su virtud, de conformidad con el artículo 26.15 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el artículo 20 de la Ley 2/1989,
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y el apartado ter-
cero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de diciembre
de 2002, por iniciativa de la Consejera de Medio Ambiente,
a propuesta del Consejero de la Presidencia, una vez cum-
plimentados los trámites oportunos y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de julio de 2006,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan de Desarrollo Sostenible del
Parque Natural Montes de Málaga.

Aprobar el Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natu-
ral Montes de Málaga, cuya formulación dispuso este Consejo
de Gobierno por Acuerdo de 10 de diciembre de 2002.

Segundo. Publicidad del contenido del Plan de Desarrollo
Sostenible aprobado.

Con el fin de garantizar su conocimiento por los ciuda-
danos, la Consejería de Medio Ambiente tendrá a disposición
de cualquier persona que desee consultarlo un ejemplar del
Plan de Desarrollo Sostenible aprobado en la Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, así como en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga y en la Oficina del Parque Natural.
Asimismo, esta información estará disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 4 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de julio de 2006, por la que se
modifica la de 26 de febrero de 2004, por la que
se establecen las normas de ordenación de las explo-
taciones apícolas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Orden de 26 de febrero de 2004, por la que se esta-
blecen las normas de ordenación de las explotaciones apícolas
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 48,
de 10 de marzo), tiene por objeto aprobar las disposiciones
para la aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero,
por el que se establecen normas de ordenación de las explo-
taciones apícolas. Según la Disposición Final Cuarta de este
Real Decreto, las disposiciones del mismo, tienen carácter
de normativa básica estatal, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.13.º de la Constitución, que atribuye al Esta-
do las competencias sobre las bases y la coordinación de la
planificación general de la actividad económica, y en el artícu-
lo 149.1.16.º de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación general
de la sanidad.

El Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, establece
en su artículo 4.1, que los titulares de las explotaciones apí-
colas deberán advertir, en sitio visible y próximo al colmenar,
de la presencia de abejas.

La Orden de 26 de febrero de 2004, dispone en los apar-
tados 1, 2 y 3, de su artículo 3. Advertencia sobre la presencia
de abejas, del modo y tipo de advertencia que se establece
para las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La publicación del Real Decreto 608/2006, de 19 de
mayo, por el que se establece y regula un Programa nacional
de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la
miel, en su Disposición Final Segunda, procede a la modi-
ficación del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por
el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones
apícolas, en el artículo 4.1, suprimiendo del mismo, el deber
de advertencia del titular de la explotación, de la presencia
de abejas.

Por todo ello, a la vista de las disposiciones básicas apli-
cables, se considera conveniente proceder a la adecuación
de la normativa en los aspectos documentales, procedimen-
tales relativos a la obligatoriedad del titular de la explotación
de advertir de la presencia de abejas.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Cons-
titución Española de 1978, y ello en virtud del artículo 18.1.4
del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 1981. Dichas
competencias se ejercen a través de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca conforme al Decreto 204/2004, de 11 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y a propuesta
del titular de la Dirección General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de febrero
de 2004, por la que se establecen las normas de ordenación
de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en lo siguiente:

Se suprime el artículo 3 de la Orden de 26 de febrero
de 2004, por la que se establecen las normas de ordenación
de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 132/2006, de 4 de julio, por el que
se establecen las condiciones y requisitos de instalación
y funcionamiento de las ortopedias.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artícu-
los 13.21 y 20.1, confiere a la Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, sin per-
juicio de lo que establece el artículo 149.1.16 de la Cons-
titución, así como el desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en su artículo 29.1, establece que los centros y estableci-
mientos sanitarios, cualquiera que sea su nivel, categoría o
titular, precisarán autorización administrativa previa para su
instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones
que respecto de su estructura y régimen inicial puedan
establecerse.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud, en su artículo 27.3,
establece que mediante Real Decreto se determinarán con
carácter básico, las garantías mínimas de seguridad y calidad
que, acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regu-
lación y autorización por parte de las Comunidades Autónomas
de la apertura y puesta en funcionamiento en su respectivo
ámbito territorial de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios. Dichos requisitos irán dirigidos a garantizar que
el centro, establecimiento o servicio sanitario cuenta con los
medios necesarios para desarrollar las actividades a las que
va destinado. Los requisitos mínimos podrán ser complemen-
tados por las Comunidades Autónomas para todos los centros,
establecimientos y servicios sanitarios de su ámbito territorial.

En desarrollo de las citadas Leyes se dicta el Real Decre-
to 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen
las bases generales sobre autorización de centros, servicios
y establecimientos sanitarios. En esta disposición se regulan
bases del procedimiento de autorización, se crea el Catálogo
y Registro general de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios y se establece una clasificación y definición para todos
los centros, servicios y establecimientos sanitarios, entre los
que se clasifican y definen los establecimientos de ortopedia,
pero no se determinan las garantías mínimas y comunes de
seguridad y calidad que, como expresa la norma en su preám-
bulo, serán objeto de un desarrollo posterior.

Las competencias conferidas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por su Estatuto de Autonomía, se concretan en
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía que
en su artículo 19.4 faculta a la Administración Sanitaria de
la Junta de Andalucía para establecer las normas y criterios
por los que han de regirse los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios de Andalucía, tanto públicos como pri-
vados, para la calificación, acreditación, homologación y regis-
tro de los mismos.

Con el objeto de proteger la salud de las personas usuarias
de los establecimientos de ortopedia, se hace necesario regular
requisitos que garanticen que estos establecimientos sanitarios
cuenten con los medios técnicos, instalaciones y profesionales
mínimos necesarios para desarrollar sus actividades. Estos
requisitos serán exigidos, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para autorizar la instalación
y funcionamiento de los establecimientos de ortopedia, sin
perjuicio del cumplimiento de las garantías mínimas y comunes
de seguridad y calidad que en su momento se establezcan
por la normativa básica estatal.
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 48,
de 10 de marzo), tiene por objeto aprobar las disposiciones
para la aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero,
por el que se establecen normas de ordenación de las explo-
taciones apícolas. Según la Disposición Final Cuarta de este
Real Decreto, las disposiciones del mismo, tienen carácter
de normativa básica estatal, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.13.º de la Constitución, que atribuye al Esta-
do las competencias sobre las bases y la coordinación de la
planificación general de la actividad económica, y en el artícu-
lo 149.1.16.º de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación general
de la sanidad.


El Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, establece
en su artículo 4.1, que los titulares de las explotaciones apí-
colas deberán advertir, en sitio visible y próximo al colmenar,
de la presencia de abejas.


La Orden de 26 de febrero de 2004, dispone en los apar-
tados 1, 2 y 3, de su artículo 3. Advertencia sobre la presencia
de abejas, del modo y tipo de advertencia que se establece
para las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.


La publicación del Real Decreto 608/2006, de 19 de
mayo, por el que se establece y regula un Programa nacional
de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la
miel, en su Disposición Final Segunda, procede a la modi-
ficación del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por
el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones
apícolas, en el artículo 4.1, suprimiendo del mismo, el deber
de advertencia del titular de la explotación, de la presencia
de abejas.


Por todo ello, a la vista de las disposiciones básicas apli-
cables, se considera conveniente proceder a la adecuación
de la normativa en los aspectos documentales, procedimen-
tales relativos a la obligatoriedad del titular de la explotación
de advertir de la presencia de abejas.


Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Cons-
titución Española de 1978, y ello en virtud del artículo 18.1.4
del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 1981. Dichas
competencias se ejercen a través de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca conforme al Decreto 204/2004, de 11 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería.


En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y a propuesta
del titular de la Dirección General de la Producción Agraria,


D I S P O N G O


Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de febrero
de 2004, por la que se establecen las normas de ordenación
de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en lo siguiente:


Se suprime el artículo 3 de la Orden de 26 de febrero
de 2004, por la que se establecen las normas de ordenación
de las explotaciones apícolas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.


Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al


de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 12 de julio de 2006


ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca


CONSEJERIA DE SALUD


DECRETO 132/2006, de 4 de julio, por el que
se establecen las condiciones y requisitos de instalación
y funcionamiento de las ortopedias.


El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artícu-
los 13.21 y 20.1, confiere a la Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, sin per-
juicio de lo que establece el artículo 149.1.16 de la Cons-
titución, así como el desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior.


La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en su artículo 29.1, establece que los centros y estableci-
mientos sanitarios, cualquiera que sea su nivel, categoría o
titular, precisarán autorización administrativa previa para su
instalación y funcionamiento, así como para las modificaciones
que respecto de su estructura y régimen inicial puedan
establecerse.


Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud, en su artículo 27.3,
establece que mediante Real Decreto se determinarán con
carácter básico, las garantías mínimas de seguridad y calidad
que, acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regu-
lación y autorización por parte de las Comunidades Autónomas
de la apertura y puesta en funcionamiento en su respectivo
ámbito territorial de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios. Dichos requisitos irán dirigidos a garantizar que
el centro, establecimiento o servicio sanitario cuenta con los
medios necesarios para desarrollar las actividades a las que
va destinado. Los requisitos mínimos podrán ser complemen-
tados por las Comunidades Autónomas para todos los centros,
establecimientos y servicios sanitarios de su ámbito territorial.


En desarrollo de las citadas Leyes se dicta el Real Decre-
to 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen
las bases generales sobre autorización de centros, servicios
y establecimientos sanitarios. En esta disposición se regulan
bases del procedimiento de autorización, se crea el Catálogo
y Registro general de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios y se establece una clasificación y definición para todos
los centros, servicios y establecimientos sanitarios, entre los
que se clasifican y definen los establecimientos de ortopedia,
pero no se determinan las garantías mínimas y comunes de
seguridad y calidad que, como expresa la norma en su preám-
bulo, serán objeto de un desarrollo posterior.


Las competencias conferidas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por su Estatuto de Autonomía, se concretan en
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía que
en su artículo 19.4 faculta a la Administración Sanitaria de
la Junta de Andalucía para establecer las normas y criterios
por los que han de regirse los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios de Andalucía, tanto públicos como pri-
vados, para la calificación, acreditación, homologación y regis-
tro de los mismos.


Con el objeto de proteger la salud de las personas usuarias
de los establecimientos de ortopedia, se hace necesario regular
requisitos que garanticen que estos establecimientos sanitarios
cuenten con los medios técnicos, instalaciones y profesionales
mínimos necesarios para desarrollar sus actividades. Estos
requisitos serán exigidos, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para autorizar la instalación
y funcionamiento de los establecimientos de ortopedia, sin
perjuicio del cumplimiento de las garantías mínimas y comunes
de seguridad y calidad que en su momento se establezcan
por la normativa básica estatal.





